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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA  
 LA DIRECTORA REGIONAL (E) DEL SENA TOLIMA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro de Industria y Construcción requiere contratar como Instructor para ejecutar el 
objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo que soportará la futura contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 
de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, compilado en el artículo 
2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 2018; 
 

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro de Formación Profesional, lo indicado en las 
anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o dependencia en el estudio 
previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, este Despacho Regional 
acredita la insuficiencia de personal de planta para ejecutar las obligaciones y el objeto 
contractual consistente en: Prestar servicios como instructor para impartir formación titulada y/o 
complementaria en las modalidades presencial, a distancia y/o virtual dentro de las Redes de 
Conocimiento: Agrícola, Ambiental, Automotor, Comercio y Ventas, construcción, Electrónica Y 
Automatización, Energía Eléctrica, gestión administrativa y financiera, Informática, Diseño Y 
Desarrollo De Software, Infraestructura, Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles 
Presencial, Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles Virtual, Institucional de pedagogía 
- Institucional de Integralidad de la Formación - Interacción Consigo Mismo, con los demás, con 
la Naturaleza y con la Trascendencia, Institucional de Pedagogía - Actividad Física y Hábitos 
de Vida Saludables, Institucional de Pedagogía - Comunicación, Institucional de pedagogía - 
matemáticas, Institucional de pedagogía - Institucional de Integralidad de la Formación - 
Derechos Humanos y Fundamentales en el Trabajo, Institucional de Pedagogía - Protección 
Ambiental, Seguridad y Salud en el Trabajo, Logística, Gestión De La Producción, Materiales 
Para La Industria, Mecánica Industrial, Química Aplicada, Salud, Telecomunicaciones, Textil, 
Confección, Diseño Y Moda y Transporte del Programa de Formación Regular del Centro de 
Industria y Construcción en la vigencia 2023. 
 
Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la normatividad 
vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las 
normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Ibagué, a los 

 

 
Martha Lucía Ayala Jara 

Directora Regional Tolima (e)  
VoBo. Lina Lizeth Martínez Calderón – Subdirectora (e) Centro 
de Industria y Construcción  

 
VoBo. Martha Liliana Restrepo Diaz - Coordinadora Grupo 
Gestión Talento Humano 
 
Proyectó: Simón Albeiro Florido Cuéllar – Profesional contratación  
Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 
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